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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se incorpora al expediente la comunicación remitida por parte del extremo 

actor al perito avaluador designado por el Despacho, señor Leonardo Vélez 

Hincapié, la cual fue recibida el pasado 15 de diciembre de 2021, por lo que 

se avizora procedente actuar según lo plasmado en el auto del 10 de 

noviembre de 2021. 

 

En este orden, se requiere al señor Leonardo Vélez Hincapié, para que dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la recepción del oficio que por secretaría 

se expida, proceda con la aceptación del cargo que le fue designado en razón 

a su calidad de experto avaluador o indique, con la pertinente acreditación, 

si observa alguna situación jurídica o de hecho que le impida ejercer el cargo, 

advirtiéndose que la renuencia a proceder como se le está señalando, 

acarreará las consecuencias sancionatorias previstas en el artículo 50 del C.G 

del P., y demás normas concordantes. La comunicación deberá ser 

diligenciada por la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

Tipo de Proceso Verbal-servidumbre 

Radicación  05001 31 03 022 2020 00085 00 

Demandante   EPM  

Demandado   John Jairo Valencia Real 

Auto de sustanciación Nro.  102 

Asunto Requiere perito  
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GJR 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 01/03/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 012 fijados a las 8:00 a.m. 

______AMR_______ 

Secretaría. 
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